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NOTIFICACIONES DE CONFORMIDAD CON LAS DECISIONES A.3 Y A.4
REFERENTES A LA INTERPRETACIÓN DEL ACUERDO RELATIVO A

LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VII DEL ACUERDO GENERAL
SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994

Singapur

Se ha recibido del Gobierno de Singapur la siguiente información.

_______________

Singapur acuerda aplicar las dos decisiones adoptadas por el Comité de la Ronda de Tokio
referentes al trato de los intereses en el valor en aduana de las mercancías importadas y a la valoración
de los soportes informáticos con software para equipos de proceso de datos. Singapur aplicará las
dos decisiones en la fecha de la entrada en vigor de los Reglamentos sobre Valoración en Aduana y
Derechos de Importación. En lo relativo a la segunda decisión, Singapur informa de que este país
no aplica actualmente ningún derecho de importación a los soportes informáticos.




